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El Poder Judicial afirmó 
que República Dominica-
na cuenta hoy con un eco-
sistema de herramientas 
tecnológicas y legales dise-
ñado específicamente para 
neutralizar actuaciones de-
lictivas y desarticular ma-
fias inmobiliarias.

El administrador gene-
ral del Registro Inmobi-
liario, Ricardo Noboa y el 
juez de la Suprema Corte 
de Justicia, Anselmo Ale-
jandro Bello Ferreras ga-
rantizaron  que la seguri-
dad jurídica preventiva es 
hoy más robusta que nun-
ca; sin embargo, aclararon 
que depende del usuario 
utilizar las herramientas 
disponibles.

Noboa y Bello Ferreras, 

hablaron en esos terminos 
en la presentación de los 
avances del Plan de Opti-
mización de la Jurisdicción 
Inmobiliaria, junto a la ma-
gistrada Catalina Ferreras, 
presidenta del Tribunal Su-
perior de Tierras.

Explicaron que tanto los 
inversionistas nacionales 
como extranjeros pueden 

realizar transacciones de 
bienes raíces con confian-
za, ya que el país ofrece ga-
rantías suficientes contra 
el fraude. Este blindaje no 
es una promesa al aire, si-
no que se sustenta en una 
infraestructura digital que 
permite al ciudadano “ver 
más allá” de lo que un ven-
dedor pueda mostrarle.

Presentación de avances del Plan de Optimización.


